
Licencias de construcciones, ampliaciones, reparaciones o mejoras
de edificios o casas

Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapán

Institución: Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapán

Categoría de
servicios:

UNIDAD ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA MUNICIPAL

Nombre: Licencias de construcciones, ampliaciones, reparaciones o
mejoras de edificios o casas

Dirección: Av. Morazán, calle principal

Horario: 8 a.m. a 4 p.m.

Tiempo de respuesta: 3 dias

Área responsable: Departamento de Catastro

Encargado del
servicio:

Jefe de Catastro

Descripción: EN LA UNIDAD

Requisitos generales: Presentar el Presupuesto de la inversion, copia de DUI y
NIT del propietario, copia de escritura del inmueble,
plano de la construccion a realizar

Costo: Dependera del presupuesto a invertir en la construccion
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